


Boletín Oficial Municipal Nº 2019 
Corrientes, 06 de Diciembre de 2013 

 
Resolución: 
 
Nº 2973: Autoriza el incremento de partidas, en el Ejercicio 2013. 
Nº 2975: Autoriza la contratación por vía de excepción con la Firma: “Apodo S.A.” para locación del 
Inmueble calle Hipólito Irigoyen Nº 1.342. 
Nº 2976: Acepta la donación de espacios destinados a reserva y vía publica, en la mensura de División 
registradas por la Dirección General de Catastro y Cartografía de la Provincia bajo el Nº 15357 “U”. 
Nº 3028: Acepta la donación de espacios destinados a reserva en la mensura de División registradas por 
la Dirección General de Catastro y Cartografía de la Provincia bajo el Nº 19157 “U”.  
Nº 3031: Otorga el Certificado de Uso de Suelo Conforme, al inmueble ubicado en calle 9 de Julio Nº 
1190, de esta Ciudad. 
 
Resoluciones Abreviadas: 
 
Nº 2969: Aprueba el tramite de emisión de orden por servicios de publicidad Institucional, a favor de 
varias firmas del medio.  
Nº 2970: Aprueba el tramite de emisión de orden por servicios de publicidad Institucional, a favor de 
varias firmas del medio. 
Nº 2971: Aprueba el gasto efectuado por la Subsecretaria de Transporte Urbano, a favor de la firma: 
“Transporte Camilau”. 
Nº 2972: Aprueba el gasto efectuado por la Subsecretaria de Transporte Urbano, a favor de la firma: 
“Transporte Camilau”. 
Nº 2974: Aprueba el tramite de emisión de orden por servicios de publicidad Institucional, a favor de 
varias firmas del medio. 
Nº 2977: Exime del pago de la Tasa de Registro, Contralor, Inspección, Seguridad e Higiene a la Obra 
Social  O.S.P.R.E.R.A. por el periodo comprendido entre Diciembre 2007 a Diciembre 2011.  
Nº 2978: Da de Baja la Licencia Nº 167, para el servicio de Taxi, perteneciente a la Sra. Ángela Andrea 
Álvarez. 
Nº 2979: Concede Licencia Nº 076, para el servicio de Taxi, al Sr. Piriz Héctor Mario. 
Nº 2980: Autoriza el cambio de unidad solicitado, por el servicio de Transporte Escolar Licencia Nº 135, 
que pertenece al Sr. Eusebio Sánchez. 
Nº 2981: Autoriza el cambio de unidad, para el servicio de Taxi, de la Licencia Nº 229, titular Sra. 
Herman Eugenia Maria del Carmen. 
Nº 2982: Autoriza el cambio de unidad, de la Licencia Nº 06, para el servicio de Transporte Escolar, 
perteneciente a la Sra. Coceres, Elsa Margarita.  
Nº 2983: Autoriza el cambio de unidad solicitado para la Licencia Nº 003, perteneciente al Sr. Suárez 
Rufino.  
Nº 2984: Concede Licencia Nº 075, para el Servicio de Transporte Escolar al Sr. Villalba Juan Horacio. 
Nº 2985: Concede Licencia Nº 080, para el Servicio de Transporte de Escolares, al Sr. Manuel Paredes 
Biras. 
Nº 2986: Concede Licencia Nº 053, para el Servicio de Taxi, al Sr. Montiel Ramón Eduardo.  
Nº 2987: Conceder Licencia Nº 072, para el Servicio de Taxi, a la Sra. Romero Gabriela Analia.  
Nº 2988: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 30/04/2014 a la firma: Jacobo Mónica Lucrecia 
en el rubro: Regalería – Accesorios y Afines.  
Nº 2989: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 31/12/2015 a la firma: Farmacia de la Trinidad 
S.C.S. en el rubro: Farmacia – Perfumería  y Afines. 
Nº 2990: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 15/12/2015 a la firma: Gómez Ramona Marilen 
en el rubro: Venta de Art. Cosméticos, Tocador y Perfumería – Servicio de Peluquería.  
Nº 2991: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 01/09/2021 a la firma: Kolly Ernesto David en el 
rubro: Venta de Repuestos para el Automotor.   
Nº 2992: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 01/11/2015 a la firma: González Carmen Beatriz 
en el rubro: Kinesiología.  
Nº 2993: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 30/11/2014 a la firma: Yufimchuk Pamela Maria 
del Carmen en el rubro: Blanquería – Colchonería.   
Nº 2994: Concede Habilitación Municipal a la firma: Daubrowsky Andrina Isabel en el rubro: Sub 
Agencia de Quinielas.  



Nº 2995: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 10/05/2016 a la firma: Escobar Galarza 
Verónica Belen en el rubro: Kiosco. 
Nº 2996: Concede Habilitación Municipal a la firma: Cubells Roxana Maria en el rubro: Venta de 
Materiales de Construcción (Arena/Piedra).  
Nº 2997: Concede Habilitación Municipal por el plazo de 1 (un) año a la firma: Casa Otto Hess S.A. en el 
rubro: Droguería.  
Nº 2998: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 30/06/2014 a la firma: Organización 
Coordinadora Argentina S.R.L. en el rubro: Transporte Automotor de Carga NCP. 
Nº 2999: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 01/12/2020 a la firma: Comercial Don Lucas 
S.R.L. en el rubro: Carnicería. 
Nº 3000: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 28/02/2015 a la firma: Aguirre Gabriela Viviana 
en el rubro: Óptica.  
Nº 3001: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 30/06/2015 a la firma: Meléndez Daniela Yamili 
en el rubro: Venta de Prendas de Vestir.  
Nº 3002: Concede Habilitación Municipal a la firma: Medina Maria Gabriela en el rubro: Kiosco. 
Nº 3003: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 31/12/2013 a la firma: H.S.B.C. Seguros de Vida 
(Argentina) S.A. en el rubro: Oficina de Comercialización de Pólizas de Seguros. 
Nº 3004: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 04/05/2018 a la firma: Cardozo González 
Marcelo Ricardo en el rubro: Almacén Menor.  
Nº 3005: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 07/11/2017 a la firma: Benítez Juan Carlos en el 
rubro: Agencia de Remis.  
Nº 3006: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 28/06/2016 a la firma: Sosa Maria Alejandra en 
el rubro: Pizzería.   
Nº 3007: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 01/08/2019 a la firma: Fundación Convivencia 
en el rubro: Instituto de Enseñanza Privada.  
Nº 3008: Concede Habilitación Municipal a la firma: Beberían Alejandro Manuel en el rubro: Rotisería.  
Nº 3009: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 10/11/2018 a la firma: Curatola Héctor Vicente 
en el rubro: Venta de Filtros para Autos.  
Nº 3010: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 15/08/2015 a la firma: Telecom Personal S.A. en 
el rubro: Oficinas Administrativas y Comerciales – Venta y Accesorios de Telefonía.   
Nº 3011: Concede Habilitación Municipal hasta la fecha 31/05/2016 a la firma: Sanabria Meana 
Colodrero Irene en el rubro: Ventas de Ropas de Vestir.  
Nº 3012: Exime a los inmuebles identificados bajo las Adremas que figuran en el Anexo I, por el año 
2012. 
Nº 3013: Rechaza el Recurso de aclaratoria interpuesto por el agente Oscar Aníbal Varela. 
Nº 3014: Acepta la renuncia al cargo a partir de la fecha a la agente Pastor, Mónica Liliana, por acogerse 
a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.   
Nº 3015: Traslada a partir de la fecha al agente García, Carlos Daniel a la Dirección Centro de Cómputos 
de la Secretaria de Economía y Hacienda.  
Nº 3016: Modifica el Art. 1º y 3º de la Resolución Nº 2753/13.  
Nº 3017: Deja sin efecto la Concesión del Puesto Nº 4, Sector Aves del Nuevo Mercado de Productos 
Frescos, al Sr. Blanco Mamerto. 
Nº 3018: Deja sin efecto la Concesión del Puesto Nº 21 “V”, Sector Interno del Nuevo Mercado de 
Productos Frescos, a la Sra., Ayala Santa Inocencia. 
Nº 3019: Concede a Perpetuidad a la Sra. Regina Altamirano, nicho para urna lugar de sepultura 
Cementerio San Juan Bautista. 
Nº 3020: Concede a Perpetuidad a la Sra. Regina Altamirano, nicho para urna lugar de sepultura 
Cementerio San Juan Bautista. 
Nº 3021: Exime del pago del impuesto automotor al rodado dominio KUX 930, propiedad de la Señorita 
Milagros Anahí Nieves, por el periodo fiscal 2013. 
Nº 3022: Exime al inmueble identificado bajo adrema A1-2439-1, perteneciente a la Fundación San Pio 
X, por el periodo marzo a Diciembre 2013 y desde Junio a Diciembre 2013. 
Nº 3023: Exime a los inmuebles identificados bajo Adrema A1-56216-1, A1-56217-1, A1-56218-1 y A1-
56219-1, propiedad de la Unión Evangélica de la Argentina por el periodo Mayo a Diciembre de 2012 y 
por el periodo 2013.  
Nº 3024: Exime al inmueble identificado bajo Adrema A1-97093-1, por el periodo de Octubre a 
Diciembre 2013. 
Nº 3025: Exime al Inmueble identificado bajo Adrema A1-97165-1, titular Sr. Adrián Edgardo Mancedo, 
por el periodo Marzo a Diciembre 2013. 
Nº 3026: Exime clave comercial Nº 24289, titular O.S.E.C.A.C. por el periodo fiscal 2013. 



Nº 3027: Exime al inmueble identificado bajo Adrema A1-89494-1, Impuesto Automotor Dominio LFK 
961 y Cementerio Adrema Nº 62 40406, titular Sr. Ángel Oscar Orue, por el periodo fiscal 2013 y  
 
 
 
 
 
 
 
 
   
  
 
 
 
  
  
  
  
   
 
  
   
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 



Resolución Nº 2973  
Corrientes, 29 de Noviembre de 2013  
 
VISTO: 
 

El expediente Nº 3320-S-2013, iniciado por la Secretaria de Economía y Hacienda para tramitar 
el incremento de partidas del Presupuesto de Recursos y Gastos vigente en el Ejercicio 2013, por $ 
1.000.000,00 (PESOS: UN MILLON), y;  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que, a fs. 2/3, la Secretaria de Economía y Hacienda adjunta copia de nota de la Dirección 
General de Tesorería informando la acreditación del importe mencionado en el Visto en la cuenta 
corriente Nº 22.110.227/81, que la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes posee en el Banco Nación 
Argentina Sucursal Corrientes. 
 

Que, el deposito corresponde a un Aporte No Reintegrable del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación con el fin de continuar con el proceso de mejoramiento progresivo de los 
caminos rurales dentro del ejido municipal de la Ciudad de Corrientes, según informa la Secretaria de 
Economía y Hacienda a fs. 1.  
 

Que, se solicita el pertinente incremento presupuestario con el fin de acelerar los trámites 
tendientes a la concreción de los objetivos del Aporte No Reintegrable mencionado en el párrafo anterior.  
 

Que, corresponde el incremento de partidas según el Art. 9º de la Ordenanza Nº 5870, del 07 de 
Diciembre de 2012, que aprobó el Presupuesto de Recursos y Gastos vigente en el año 2013. 
 

Que, el presente acto también se funda en las disposiciones de la Sección III – Articulo 35º de la 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control Nº 5571, en el Art. 43º Inc. 33º de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Corrientes.  
 

Que, a fojas 7 obra intervención de la Asesoría Legal de la Secretaria de Economía y Hacienda. 
 
Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Articulo 1: Autorizar el incremento de partidas solicitado.  
 
Articulo 2: Encuadrar el presente incremento de partidas dentro de las disposiciones de la Sección III – 
Art. 35º de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control Nº 5571, en el Art. 43º Inc. 
33º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Corrientes, y en la Ordenanza Nº 5870, del 07 de 
Diciembre de 2012. 
 
Artículo 3: Incrementar la Proyección de Recursos del Ejercicio 2013 en la partida: 
 

Aportes No Reintegrables  1.000.000,00 
TOTAL  1.000.000,00 

 
Articulo 4: Incrementar el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2013 por un monto igual al mencionado 
en el Articulo anterior, autorizando a la Dirección General de Presupuesto, de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, a asignar las partidas presupuestarias que correspondan. 
 
Articulo 5: Autorizar a la Secretaria de Economía y Hacienda a realizar el giro de las partidas en caso de 
ser necesario, conforme lo establecido por el Art. 8º de la Ordenanza Nº 5870, del 07 de Diciembre de 
2013.  
  



Articulo 6: Remitir copia de la presente Resolución y a la Dirección General de Presupuesto para que 
efectué los correspondientes incrementos y a la Dirección General de Contabilidad, y a la Dirección 
General de Tesorería, para que tomen conocimiento de los mismos. 
 
Artículo 7: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Hacienda. 
 
Articulo 8: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 

Carlos Mauricio Espínola  
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Cdor. Martín Miguel Barrionuevo  
Secretario de Economía y Hacienda  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

 
 
Resolución Nº 2975 
Corrientes, 29 de Noviembre de 2013 
 
VISTO: 
 

El expediente 942-A-2008 y Agreg. 140-A-2010, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que, a fojas 381 y vuelta obra Resolución Nº 1848 de fecha 18 de julio del 2012 instrumento por 
el cual se autorizo la contratación por Vía de Excepción con la firma “APODO S.A.” representado por el 

Señor Fernández Héctor Osvaldo para la locación del Inmueble sito en calle Hipólito Irigoyen Nº 1342, 
Adrema A1-623291, a partir del 01/07/2011 y hasta 01/12/2012. 
 

Que, el plazo de duración del Contrato de Locación Firmado oportunamente entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y la firma “APODO S.A.” se encuentra vencido. 
 

Que, desde el día 01/12/2012 fecha de vencimiento para el alquiler del inmueble de Calle 
Hipólito Irigoyen Nº 1342 autorizado por Resolución Nº 1848 a la fecha, la propiedad ha sido y sigue 
siendo utilizada por distintas dependencias del municipio en virtud de que cuenta con las comodidades 
necesarias para realizar las tareas que se desarrollan el lugar, su cercanía al Palacio Municipal y lindante 
con la Caja Municipal de Prestamos facilita el traslado de bienes, expedientes y documentaciones 
pertenecientes a la administración.  
 

Que, debido a la demanda de inmuebles en la zona céntrica son escasas las ofertas para el 
alquiler de una propiedad que reúna las características del predio sito en calle Hipólito Irigoyen Nº 1342. 
 

Que, a fojas 448 la Firma Apodo S.A. eleva propuesta para la prorroga del Contrato de Locación 
del inmueble por el periodo de 12 (doce) meses a partir del 1º de enero de 2013 y hasta el 31 de diciembre 
de 2013 inclusive. 
 

Que, a fojas 449 la Señora Secretaria General de Gobierno solicita se autorice la continuidad del 
Contrato de Locación con la firma “APODO S.A.” en virtud de que en la actualidad se encuentran en 

función plena los Tribunales de Faltas, Juzgado Nº 5, Departamento de Ingresos Públicos y oficinas 
dependientes de la Subsecretaria de Planificación. 
 

Que, a fojas 450 el Señor Intendente autoriza la continuidad del procedimiento administrativo 
correspondiente. 
 

Que, a fojas 454 la Dirección General de Contabilidad adjunta comprobantes de imputación 
preventiva del gasto.  



Que, a fojas 489 y 495 la Dirección General de Contabilidad y Subsecretaria de Economía y 
Hacienda solicitan la elaboración de la norma legal para la prorroga del contrato de locación hasta el 31 
de diciembre 2013. 
 

Que, en atención a lo requerido se adjunta a fojas 496 Factura Nº 0001-0000010 debidamente 
conformada de la Firma Apodo S.A. correspondiente a los meses de enero a octubre del corriente año 
para el reconocimiento del gasto en virtud de que el local ha sido utilizado durante este periodo por las 
dependencias mencionadas en el séptimo párrafo del “Considerando”. 
 

Que, a fojas 497 el Señor Fernández Héctor Osvaldo en representación de la firma Apodo S.A. 
deja constancia de la no existencia de deudas por parte de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
con la Empresa al 31/12/2012 adjuntando Nota de Crédito por el importe de $ 15.000,00 Factura B Nº 
0001-00000105 obrante a fojas 498. 
 

Que, a fojas 499/500 la Secretaria General de Gobierno adjunta Proyecto de Resolución para que 
de ser aprobado se de curso a través de las áreas respectivas. 
 

Que, a fojas 509, 510 y vuelta emite Dictamen Nº 1248 el Servicio Jurídico Permanente. 
 

Que, conforme normativas vigentes, se autoriza el dictado de la presente resolución, incluyendo 
las modificaciones sugeridas a los artículos 1, 2 y 3 por el Servicio Jurídico Permanente Dictamen Nº 
1248 de fecha 20 de Noviembre de 2013. 
 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Articulo 1: Autorizar, la contratación por vía de excepción con la Firma “Apodo S.A.” para la locación 
del inmueble ubicado en calle Hipólito Irigoyen 1.342 identificado con el Adrema Nº A1-62329-1, por el 
termino de 12 (doce) meses a partir del 01 de enero 2013 y hasta diciembre de 2013. 
 
Articulo 2: Encuadrar la presente erogación en el Art. 109 inciso 3, apartado h) de la Ley Nº 5571, el 
articulo 102 y ss. del decreto reglamentario Nº 3056/04 y Resolución Nº 337/2005 y sus modificatorias 
Resoluciones Nº 86/10, Nº 661/10, 2721/11 y 546/2013.  
 
Articulo 3: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Hacienda a efectuar la afectación definitiva y 
libramiento respectivo y emitir la orden de pago correspondiente, previa verificación de los recaudos 
legales a favor del Sr. FERNANDEZ, HECTOR OSVALDO CUIT Nº 20-14519972-8 como 
representante de la firma: “APODO S.A.” por la suma de $ 30.000 (Pesos: Treinta mil con cero centavos) 

por mes, lo que hace un total de $ 360.000,00 (Pesos: Trescientos sesenta mil con cero centavos). 
 
Articulo 4: Imputar el gasto en la Partida que corresponda. 
 
Artículo 5: Dar intervención a la Dirección Escribanía Municipal para la elaboración del contrato de 
locación correspondiente en los términos establecidos por la presente resolución.  
 
Articulo 6: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria General y de Gobierno y el 
Señor Secretario de Economía y Hacienda. 
 
Articulo 7: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.  
 

Carlos Mauricio Espínola  
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

 
Cra. Aurora Cecilia Custidiano  
Secretaria General de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 



Cdor. Martín Miguel Barrionuevo  
Secretario de Economía y Hacienda  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Resolución Nº 2976 
Corrientes, 29 de Noviembre de 2013 
 
VISTO:  
 
El expediente 2943-D-2013 y la mensura Nº 15357 “U”, en el que solicita la toma razón de dominio 
publico municipal de los espacios destinados a reserva y vía publica;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ordenanza Nº 1071 “Código de Planeamiento” establece en el punto 2.5.9 la cesión a titulo 
gratuito a favor de la Municipalidad, de los espacios destinados a áreas verdes, vías publicas y otros usos 
públicos.  
 
Que, la Carta Orgánica en el Articulo 25º “Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante”, 

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar donaciones y legados con cargos.  
 
Que, la Carta Orgánica en el Articulo 43º Inciso 23 dice que es “Facultad del Departamento Ejecutivo” 

aceptar o repudiar “donaciones” sin cargo, efectuados al Municipio 
 
Que, por Ordenanza Nº 4366, a fin de agilizar los procedimientos de transferencias de dominio publico 
disminuyendo tiempo y esfuerzo, autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar Resolución de 
aceptación de la donación de las superficies individualizadas como reservas de usos públicos y vías 
publicas en los planos de mensura y división aprobado por la Dirección General de Catastro de la 
Provincia. 
 
Que, a fs. 9 obra Dictamen del Servicio Jurídico Permanente. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Articulo 1º: Aceptar la donación de espacios destinados a reserva y vía publica en la mensura de División 
registradas por la Dirección General de Catastro y Cartografía de la Provincia bajo el Nº 15357 “U”. 
 
Vía publica: Calles: Superficie: 7927,99 m2 
Superficie afectada:  
Titulo 1: 371, 74 m2 
Titulo 6: 1631,77 m2 
Titulo 7: 3829,99 m2 
Titulo 10: 902,75 m2 
Titulo 11: 1191,74 m2 
 
Reserva Municipal: 
Titulo 6 Manzana “E” 
Parcela Nº 9: 
Partida Inmobiliaria: A1-106738-1 
Superficie: 945,63 m2 
95,12 m de frente  
96,15 m de contrafrente  
19,91 m de fondo 
Linderos: Norte: Calle Tupac Amaru 
Sur y Oeste: Calle Guillermo Núñez 
Este: Propiedad de Rolando Garay 
Titulo 6 y 7 Manzana “E” 
Parcela Nº 6 



Partida Inmobiliario A1-109436-1 
Superficie: 1643,56 m2 
Superficie afectada: Titulo 6: 869,90 m2 
Titulo 7: 773,66 m2 
36,68 m de frente 
12,88 m y 13,79 m de contrafrente 
69,07 m de fondo 
48,80 m y 22,04 m de contrafondo 
Linderos Norte: Parcela 8 
Sur: Calle Nicaragua 
Este: Prolongación calle Guillermo Núñez 
Oeste: Parcela 5 y propiedad de Maria Luisa Garay  
Titulo 7 Manzana “E” 
Parcela Nº 7: 
Partida Inmobiliaria A1-106736-1 
Superficie: 353,76 
19,38 m de frente 
18,66 m de contrafrente 
16,90 m de fondo 
20,58 m de contrafondo 
Linderos: Norte: Propiedad de Rolando Garay y prolongación calle Guillermo Núñez. 
Sur: Calle Nicaragua 
Este: Arroz S.A. 
Oeste: Prolongación calle Guillermo Núñez 
 
Inscripción Registro Provincial: 
Titulo 1: Folio Real Nº 34714 Año 1997 
Titulo 6: Folio Real Nº 35938 Año 1997 
Titulo 7: Folio Real Nº 28599 Año 1996 
Titulo 10: Folio Real Nº 34715 Año 1997 
Titulo 11: Folio Real Nº 34716 Año 1997 
 
Inscripción Registro Municipal: 
 
Titulo 1, 10 y 11: No poseen 
Titulo 6: Tº 9 Fº 1775 Fca. 1406 Lº 10 Año 1997 
Titulo 7: Tº 16 Fº 3052 Fca. 2195 Lº 10 Año 1996 
 
Artículo 2: A través de Escribanía Municipal, realizar los trámites ante el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia a efectos de tomar razón del Dominio Publico Municipal. 
 
Articulo 3: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Economía y Hacienda y por la 
Señora Secretaria General de Gobierno. 
 
Articulo 4: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
   
 

Carlos Mauricio Espínola  
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

 
Cra. Aurora Cecilia Custidiano  
Secretaria General de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Cdor. Martín Miguel Barrionuevo  
Secretario de Economía y Hacienda  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 



Resolución Nº 3028 
Corrientes, 29 de Noviembre de 2013 
 
VISTO:  
 
El expediente 2801-D-2013 y la mensura Nº 19157 “U”, en el que solicita la toma razón de dominio 

publico municipal de los espacios destinados a reserva, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ordenanza Nº 1071 “Código de Planeamiento” establece en el punto 2.5.9 la cesión a titulo 
gratuito a favor de la Municipalidad, de los espacios destinados a áreas verdes, vías publicas y otros usos 
públicos.  
 
Que, la Carta Orgánica en el Articulo 25º “Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante”, 

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar donaciones y legados con cargos.  
 
Que, la Carta Orgánica en el Articulo 43º Inciso 23 dice que es “Facultad del Departamento Ejecutivo” 

aceptar o repudiar “donaciones” sin cargo, efectuados al Municipio. 
 
Que, por Ordenanza Nº 4366, a fin de agilizar los procedimientos de transferencias de dominio publico 
disminuyendo tiempo y esfuerzo, autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar Resolución de 
aceptación de la donación de las superficies individualizadas como reservas de usos públicos y vías 
publicas en los planos de mensura y división aprobado por la Dirección General de Catastro de la 
Provincia. 
 
Que, a fs. 8 obra Dictamen del Servicio Jurídico Permanente. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Articulo 1º: Aceptar la donación de espacios destinados a reserva en la mensura de División registradas 
por la Dirección General de Catastro y Cartografía de la Provincia bajo el Nº 19157 “U”. 
 
Reserva Municipal  
Partida Inmobiliaria: A1-118640-1 
Superficie: 3149,87 m2 
20,80 m de frente y contrafrente   
151,31 m de fondo 
151,56 m de contrafondo 
Linderos: Norte: Parcela I 
Sur: Av. Juan D. Perón  
Este: Calle Thames  
Oeste: Parcela II 
 
Inscripción Registro Provincial: Tº 2 Folio 431 al 433 Nº 316 Año 1972 (Protocolo nota marginal).  
 
Inscripción Registro Municipal: Tº 7 Fº 1248 Fca. 1081 Lº 9 Año 1972 (Nota Marginal). 
 
Artículo 2: A través de Escribanía Municipal, realizar los trámites ante el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia a efectos de tomar razón del Dominio Publico Municipal. 
 
Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Economía y Hacienda y por la 
Señora Secretaria General de Gobierno. 
 
Articulo 4: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
   
 

Carlos Mauricio Espínola  



Intendente 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 
 

Cra. Aurora Cecilia Custidiano  
Secretaria General de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Cdor. Martín Miguel Barrionuevo  
Secretario de Economía y Hacienda  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
Resolución Nº 3031 
Corrientes, 29 de Noviembre de 2013 
 
VISTO:  
 
El Expediente Nº 273-I-2011, Caratulado: “Intra Ximena Monserrat – Sta. Consulta Uso de Suelo para 
Aprobación de Planos – (Consta de 2 “dos” Cuerpos)”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por las presentes actuaciones, la Sra. Ximena Monserrat Intra, Apoderada de la firma XUP S.A., 
tramita el Uso de Suelo Conforme para Demoler y Ampliar un inmueble ubicado en la calle 9 de Julio Nº 
1190, entre San Juan y Mendoza, de dos plantas, con destino a Galería Comercial. 
 
Que, a fs. 1 vta. la Dirección de Uso de Suelo, otorga Uso de Suelo Conforme. 
 
Que, a fs. 290 la Arq. Elba Rosa Lombardeo, informa al Municipio que se procedió a ajustar el Proyecto 
denominado Ampliación y Reforma de Galería Comercial, ubicada en el predio del Ex Cine Colon. 
 
Que, a fs. 296  a través del dictamen Nº 1 – Acta Nº 8, la Comisión de Centro Histórico, rechaza la 
propuesta realizada, por tratarse de un edificio protegido por Resoluciones Nº 3489/09 y Nº 384/13, que 
determinan medidas de la cuadra, Sugiriendo ajustarse a los Dictámenes Nº 9 – acta Nº 12 del 16 de 
Diciembre de 2011 y Nº 1 – Acta Nº 3 del 28 de Febrero de 2013. 
 
Que, a fs. 299 el Dr. Ernesto González, como Apoderado de la firma XUP S.A., solicita la Aprobación 
por Vía de Excepción del Ajuste Propuesto al Proyecto Original. 
 
Que, a fs. 307 emite informe la Dirección de Uso de Suelo, manifestando: “… Atento al pedido de 

reconsideración impetrado a fs. 290 por el Dr. Ernesto González, en su carácter de apoderado de la 
Empresa XUP Sociedad Anónima,…” “…esta Dirección estima oportuno requerir intervención a esa Area 

de Asesoramiento Legal, teniendo en cuenta la factibilidad de encuadrar el caso en los alcances del Titulo 
6.5 de la Ord. 1071”. 
 
Que, 308/309 obra Dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Planeamiento, Obras 
y Servicios Públicos; considerando que se podría otorgar el Certificado de Uso de Suelo Conforme con 
las normas legales vigentes al Ajuste propuesto, al Proyecto original, de conformidad a los términos 
establecidos en el Titulo 6.5, de la Ordenanza Nº 1071, Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de 
Corrientes, para los Casos Especiales No Previstos.  
 
Que, la normativa antes citadas, autoriza el dictado de la presente 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Articulo 1º: Otorgar el Certificado de Uso de Suelo Conforme, con las normas legales vigentes a ajuste 
propuesto, al proyecto original, del inmueble ubicado en calle 9 de Julio Nº 1190, entre San Juan y 
Mendoza, de esta Ciudad, según lo dispuesto en el Titulo 6.5, de la Ordenanza Nº 1071 – Código de 



Planeamiento Urbano de la Ciudad de Corrientes para los Casos Especiales No Previstos, de conformidad 
con los fundamentos dados en la presente Resolución; atento los fundamentos vertidos en el 
Considerando, lo que aquí se dan por íntegramente reproducidos. 
 
Articulo 2º: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria General de Gobierno y los 
Señores Secretarios de Economía y Hacienda y de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. 
 
Articulo 3º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese.  
 

Carlos Mauricio Espínola  
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

 
Cra. Aurora Cecilia Custidiano  
Secretaria General de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Cdor. Martín Miguel Barrionuevo  
Secretario de Economía y Hacienda  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
 

Ing. Carlos Miguel Colombo 
Secretario de Planeamiento 
Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
  


